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EXTRACTO 

scritura No: 20151701043P02133 

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA 
  

—
 ¿GHA DE OTORGAMIENTO: | 19 DE JUNIO DEL 2015 
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NOTARIO(A) FE! celianoo A IVÁN CASTRO CASTRO SALAZAR 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

7 : "No. FE AS 
o O E ¿Tipo Docúmento de: S Nacionalid [| -”. ia. 

ombresiRazón A A : —iptervininete. . «Identidad +] sons ar ad o ER, 

. REPRESENTAD 17923559740 ING. FELIPE LUIS 
Jurídica. JINDUMATIC CIA. LTDA O POR RUC 01 LEGAL ZAMBRANO TORRES 

z . o a A FAVOR DE - .:. y 
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Alondras - Vía al Tingo, C.C. “Las Alondras” 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 
O y 
. 

Av. llal 

Telfs.: 2860-118 / 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador 

 
 

 
 
 
 
 
  
 
 



 
 

  
  

 
 
 
 

vi 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

bale 

po 
a sil 
a
o
 

Ed 

 
 
 
 

rá 

y me “u 
Ma 5) 

e pes 

 
 

» pera 
puna 

 
 

  

mi 

 
 

111 
514 
Ens 
Lata 

  
 
 
 
 

  

  

ejueo 

baca 

    

 
 

 
 

 
 ' 

lo al 

 
 

  
 
 

  
 
 

 
 

 
 

1
 rt 

pros 

 
 

A
 pa 

 
 

£Ld 
mA 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

18 
059, a
 

gu 

    

 
 

pue 
me] 
P
a
i
r
 

1     

 
 

E 
p
e
o
 

  
 
 

proa 

cal 

ayu 
mp 

ar 

1
 

 
 
 



                       

   
 

 
 
 
 

e 
pr 

- 
quel 

pu 
apo 

pu 

E 
E 

3 
el 

co 
Ca 

=3 
Le 

di 
Um 

E 
4 

«pa 
q 

boo! 
pros 

pu 
pue 

ha 
hal 

 
 

1 

 
 

 
 
 

porras 
de 

pue 
E
 

je 
poemas 

¿pu 
er 

Hd 
apa 

SO 
bla 

É 
4 

ad 
a 

q
u
,
 

mu 
. 

1 
Era 

“
E
d
 

Ll 
Mad 

p
u
 

pa 
» pues 

lana 

C
N
 

Ll Ei 

. 
% pu

e
s
 

, p
"
 

0 

ero 
AU 

pa 

 
               
 
 
 
 
 

puna 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

  
 
           

pr 
A 

] 
o 

rr 
Ll 

: 
, Era] 

| 
ws 

fuen 
EE 

puna 
: 

dí 

mi 
Fotos 

apura 
a 

da 
Eo 

: 
E 

> 
De 

a 
, 

aqu 
ha 

. 
8 

cra 
mm 

prena 
c
n
 

. 
“ 

e 
md 

Pro] 
Vol 

 
 

ad 
” 

 
 

 
 
 
 

Ta ma 

re 
bss 

lus 
ta 

apro 
A] 

pue Fra 

 
 
 
 
 
 

 
 

EXRR 

 
 

     

aqu 

pm 

 
 

  

. 

fu] 
e
 

md 
feo] 
hh, 
ent 

5 

DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 
¿A 

£Li 

il E 

 
 

e 

 
 
   

 
 

e
 

ll 

NOT, 

  

A 
. 

nl 
Dl 
n
o
 

m
a
 

Ñ 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

Ea 
a 

o
 

reli 
o 

1 
bo. 

| 
Ss 

ht 
ten 

 
 

 
 
 
   

rio 
Lado 

a
 

  
  

Alondras - Vía al Tingo, C.C. “Las Alondras” 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 

Telfs.: 2860-118 / 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador 
oy 
. 

Av. llal 

 



  

“] 

 
 

“ 
21, 

ela 
a
z
 

Ie 
proa 

Jueca] 
'ugaal 

 
 

LM 

 
 

 
 

epa 

lolis 
eL 
Ea 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

blo, 

ue vii 
ep can 

perra 
rt 
Lon 
q 

 
 

tea 

e
 

Eno 
ers 

dera 

 
 

dl rl 
ss 
ase 

7
 

 
 
 
 

  
  

 
 

mí 
sp sn baba 

a. 
AR 

ER] 
qe 

rá 

 
 

m 

 
 

Le 
MN] 
qe 

cl 
eu 

 
 

 
 

  

" 
o
 . 

Jrua 
4 

, henl 

 
 

  

1
 
0 La 

. paro 
«ny 
ET 

ET 

puro 

  1
d
 

rt 
m
d
 

mu 
Yu] 
«una 
pu rri 
ra, 
Eo 

 
 

 
 

Lia 

xl 
E
 

 
 

pueen 

eones 
vienes 
Pee  
 
 
 
 

 
 

bad 

presa 

AN 

 
 

p
u
e
 

rá 

  
 
 

p
u
e
 

£L1 

AN 
4 

 
 

sl 
sal 

  

    

 
 

 
 

lindo 

ri 
puera 

 
 

e
 e
 

bue] 
eto, 4 
e
o
 

C
l
 

hs 

«el, . 

 
 

 



  

  

S E 

NOTARÍA CUAD 

  

RAGÉSIMIA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

¿
p
i
n
o
 
O
I
N
V
L
O
N
 

ga
    A se

nd
 

so
na
l 

  

va
ri
ar
 

de
 

          
, 

t 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES A TS 

| SOCIEDADES 3 a 
NUMERO RUC: 1792355974001 MA Y 

RE” Y) 

RAZON SOCIAL: INDUMATIC CÍA. LTDA. An o DS, 
Ne Hay SS 

: A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 08/02/2012 

NOMBRE COMERCIAL: - FEC. CIERRE: 
. L ] : FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : 

"* SERVI >10S DE INDUSTRIALIZACION, FABRICACION, COMPRA - VENTA, DISTRIBUCION DE SERVICIOS DE INGENIERIA 
ELECTRICA Y ELECTRONICA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:     
mad PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CONOCOTO Barrio: PLAYA CHICA Calle: «AV. SAN JUAN: DE DIOS Número: S/N 

  

Intersegción: RIO” ZAMORA Referencia: A DOS CUADRAS DEL CENTRO COMERCIAL SAN LUIS Conjunto: ROYAL PALM Bloque: 
22 Telefono Trabajo: 026014453 : 

No. ESPABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO LOCALCOMERCIAL. .FEC.INICIO ACT. 05/11/2013 

NOMBRE COMERCIAL: o o o FEC. CIERRE: 

acTiaDES ECONÓMICAS: 

: -SERVK 
ELECT 

DIRES( 

FEC. REINICIO: 

¿1OS DE INDUSTRIALIZACION, FABRICACION, COMPRA - VENTA, DISTRIBUCION DE SERVICIOS DE INGENIERIA 
RICA Y ELECTRONICA. 

IÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Númercd 
Nomerd 

Trabaja 

Declaro 
deriven 

a: PICHINCHA Cantón: RUMIÑAHUI Parroquia: SAN RAFAEL Ciudadela: CHIRIBOGA Calle: AV, GENERAL RUMIÑAHUI 
1250 Intersección: GEOVANNI FARINA Referencia: DIAGONAL AL COLEGIO GEOVANNI FARINA Oficina: PB Telefono 
022850905 Telefono Trabajo: 026008949 Celular: 0999701229 Email: indumaticQindumatic.com.ec 

  os > la , . Sao due e inst sos a OT ipuisa de ne) 

o ua presentada de y que hue cae £ 

+ de de ela aten ta presenta PS 

nde porno enes «pr 

Ss Y 

  

          

  

LEÑA qe 

    

  

  
    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE o SERVI DE RENTAS INTERNAS 

que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asum la responsabili Jatlegal. que de ella se 
Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
  

Usuaria:   SECEVALLOS Lugar de emisión: QUITO/AV. FUIS CORDERO — Fecha y hora: 05/11/2013 11 AT: 32 

Página 2 de 2    



“REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792355974004 

RAZON SOCIAL: INDUMATIC CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: INDUMATIC 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS | 
REPRESENTANTE LEGAL: ZAMBRANO TORRES FELIPE LUIS 

CONTADOR: MONTOYA VARGAS CARLOS ENRIQUE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/02/2012 FEC. CONSTITUCION: 08/02/2012 

FEC. INSCRIPCION: 16/02/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/11/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE INDUSTRIALIZACION, FABRICACION, COMPRA - VENTA, DISTRIBUCION DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CONOCOTO Barrio: PLAYA CHICA Calle: AV. SAN JUAN DE DIOS 
Número: S/N Intersección: RIO ZAMORA Conjunto: ROYAL PALM Bjoque: 22 Referencia ubicación: A DOS CUADRAS DEL 
CENTRO COMERCIAL SAN LUIS Telefono Trabajo: 026014453 

" DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO-ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES + 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: 1REGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

    

  

   

e verifica que los documentos de idenudas h 

certificado de votación onginales E 

seítados, pertendten al contribuyente,    ” 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ers "INTERNAS 

  
  

Declaro que los datos € contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la esponsabilidad legal que de ella se 
- deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Key del RUC). 

Usuario: SECEVALLOS Lugar de emisión: QUITO/AV. LUIS CORDERO “Fecha y hora: 05/11/2013 11:41:32 
  

Pagina 1de 2. 

   



  

  

INDUMATIC CIA. LTDA, 

  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

A FELIPE LUIS ZAMBRANO TORRES. 

Quito, 11 de Febrero de 2014 

Señor Ingeniero. 
FELIPE LUIS ZAMB 

  

RANO TORRES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de INDUMATIC CIA. LTDA.., 
en sesión celebrada el día de hoy, decidió acertadamente designarle GERENTE 
GENERAL de la compañía, por el periodo estatutario de dos años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente 
. General, según el Art, 20 de los Estatutos. En caso de falta, ausencia o impedimento 

+ “| total o definitivo será reemplazado por el Presidente. 

La compañía fue constituida el 18 de noviembre de 2011, ante el Notario Suplente 
Vigésimo Cuarto de Quito, la Dra. Lorena Prado Marcial, inscrita en el Registro 
Mercantil el 8 de Febrero de 2012, 

y 

Atentamente, 

  

H 
Aceptación: Acepto desempeñar las funciones de Gerente General de la compañía! 
INDUMATIC CIA. LTDA, 

pen 
a o 1 / a 

| 

¡ 

| 

Quito, 11_ de febrero 2014 | 
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[FRÁMITE NÚMERO: 17062 |] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

ERO DE REPERTORIO: - _- |10043 

A DE INSCRI ao 5 01/04/2014 

'DE INSCRIP a ce 13926 

po A | LUBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 11/02/2014 

FECHA ACEPTACION: 11/02/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUMATIC CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
  

  

0601545163 ' ZAMBRANO TORRES GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

FELIPE LUIS             
4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM 345 DEL 08/02/2012 NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL 18/11/2011.- SSB, y 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, e          
pa E 

  

  

DR. RUBEN ENRÍQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

oro cs . Página 1 de 4 
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l ACTA DE JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

- _INDUMATIC CIA. LTDA. 
Celebrada el 3 de j junio de 2015 

  

| Lugar, Día, Hora y Asistentes: 

En el cantón Rumiñahui, hoy miércoles 3 de junio del 2015, a las 11h00 en las oficinas de 
la compañía, ubicada en la Avda. General Rumiñahui 12-50 y Giovanni Farina, del Cantón 

| Rumiñahui, provincia de Pichincha se reúnen los socios: FELIPE LUIS ZAMBRANO 
l TORRES, LUIS FERNANDO CUASPUD HERRERIA , VICTOR HUGO MENDIETA 
| BOLAÑOS, KARLA GISSELA PEREZ HIDALGO, VICENTE RAMON GUAMANGALLO 
GUANOLUISA, JOSE FERNANDO TERAN TOAPANTA , WILSON ROBERTO HOYOS 
BRAVO, por sus propios y personales derechos; como socios y propietarios del cien por 
ciento del capital suscrito de la compañía INDUMATIC CÍA. LTDA., con el fin de celebrar una 

| Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía. 

: Constitución de la Junta General: 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 118 de la Ley de Compañías, los presentes resuelven por 

' unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios a fin de tratar el 

| siguiente orden del día: 

"| Orden del Día: 

  
1. Aclaración Cambio de domicilio de la compañía INDUMATIC CIA. LTDA. | 
2. Reforma al Artículo Quinto del DOMICILIO de los Estatutos de INDUMATIC. CIA. 

LTDA. 
3. Facultar al Gerente General para la formalización del presente acto 

Presidencia y Secretaría: | 

| Preside la sesión, el Sr. LUIS FERNANDO CUASPUD HERRERIA, como presidente y 
socio de la compañía y actúa como Secretario ad-hoc, el Dr. Carlos Ernesto Bravo Galarza. 

1. Aclaración Cambio de domicilio de la compañía INDUMATIC CIA. LTDA. 

Toma la palabra el Dr. Carlos Ernesto Bravo, quien pone en conocimiento de la Junta la 
necesidad de la aclaratoria a la reforma de los estatutos de Cambio de Domicilio de la . 
Compañía INDUMATIC CIA. LTDA, respecto de su domicilio actual que €s el cantón 
Rumiñahui. | 

2.- Reforma al Artículo Quinto del DOMICILIO de los Estatutos de INDUMATIC CIA. 

LTDA. 
¡ 

Reforma a los estatutos que comprende el Artículo Quinto del domicilio de INDUMATIC 

CIA. LTDA donde se señala que el domicilio principal de la compañía es la ciudad de Quito 

| 
| 

Av. General Rumiñahul 1250 
y Giovanni Farina, San Rafqel 
Mail: indumaticOindumatic.com.ec 
Telf.: (593) 2850905 / Fax: 6008949 w.indumatic.com.<ec 0 ta AA E E 5 EL www.indumatic.com.ec / Ecuador 

     



  

  

            
  

INDUMATIC 
o power 8, automation 

y mediante reforma a sus estatutos celebrada el 19 de Diciembre de 2014 se señala para 
sus efectos el cantón Rumiñahui . 

3.- Facultar al Gerente General para la formalización del presente acto 

En virtud de los antecedentes expuestos la Junta General por unanimidad faculta al Gerente 

General para la formalización de este tipo de actos ante las autoridades respectivas, y 
señala que su firma se deriva de la conformidad de todos los socios respecto del contenido 
de esta acta. l 

La moción es aceptada por unanimidad; siendo designado el Dr. Carlos Ernesto Bravo, para 
que realice todas las gestiones que legalicen este tipo de actos. 

A las .12h10 a.m., se declara un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada 
por unariimidad. 

Se anexan al expediente de esta Junta General de socios los siguientes documentos: 

1 Lista de asistentes. 

A las 12h10, el Presidente declara clausurada la sesión. 

  

FELI 
GER E-GENERAL 
cc. 

  

LUIS FERNANDO CUASPUD HERRERIA. 
PRESIDENTE 
Cc Juoryoe!-    

KARLA GISSELA PEREZ HIDALGO. 

CO ARARRIAGES 

L]— yO Av. General Rumiñahui 1250 
y Giovanni Farina, San Rafael 

Mail: indumaticOindumatic,com.ec 
gu. E ” E E A £ O Mm a e Telf: (593) 2850905 / Fax: 6008949 
  Wwww.indumatic.com.ec / Ecuador 
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VICENTE RAMON GUAMANGALLO GUANOLUISA. 

o 7172896ZS 

JOSE FERNANDO TERAN TOAPANTA. 

cc 142038386 6 

    cretario Ad-hoc 

       

  

| 
| NDO C, Ñ 4 ¿e Sr, 

      

  

*+Dr. Fernando Iván Castro Salazar 

Notario Cuadragésimo Tercero - D.M. Quito 

      

| 
l 
y 

Av. General Rumiñahui 1250 
y Giovanni Farina, San Rafael 
Mail: indumaticOindumatic.com.ec 
Telf.: (593) 2850905 / ¡Fax 6008949 

www.indumatic.com.ec / Ecuador 

 



  

    

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR    

   
        

   

  

RAZON: EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRI 
ESCRITURA DE — REFORMA DE ESTATUTOS DE 
ANTE LÁ NOTARIA A MI CARGO, CON FECHA DIECTMUEYE BE 
DEL — DOS MIL CATORCE, CON 1A ESCRITURA ACLARATORIA 
E a rr 

ANTECEDE OTORGADA ANTE MI, COR 
005 MIL QUINCE.- OUITO SEIS y 

“aDr. Fernando Iván Castro Salazar 

Notarió Cuadragésimo Tercero - D.M. Quito 

Av. llaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. “Las Alondras” 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 

Telfs.: 2860-118 / 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador
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Factura: 002-002-000017709 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701024001840 

DO 
20161701024001840 

    
  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 12 DE DICIEMBRE DEL 2016, (15:45) 

TIPO[DE RAZÓN: RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE CFOMPANIAS 

ACTO] O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-11-2011 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 6188     
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NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. | TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

o RANO TORRES FELIPE | bor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0601545163 
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  NOMBRES/RAZON SOCIAL [tipo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
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NUMERO DE PROTOCOLO: 2133   
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RAZÓN: TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LIMITADA INDUMATIC CIA. LTDA., 

CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL ONCE, LA RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS DE QUITO No.SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 

16-2035, DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL 

DIECISEIS, EMITIDA POR EL DOCTOR CAMILO VALDIVIESO CUEVA, 

INTENDENTE DE GCOMPAÑIAS DE QUITO, MEDIANTE LA CUAL SE 

RESUELVE" APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO AL CANTON RUMIÑAHUI, PROVINCIA DE 

PICHINCHA Y LA CONSIGUIENTE REFORMA ESTATUTARIA DE LA 

COMPAÑÍA INDUMATIC CIA. LTDA., EN LOS TERMINOS CONSTANTES 

EN LA ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN LA NOTARIA CUADRAGESIMA 

TERCERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO EL 19 DE 

DICIEMBRE DE 2014, Y EN LAS ESCRITURAS PUBLICAS 

ACLARATORIAS OTORGADAS EN LA MISMA NOTARIA EL 19 DE JUNIO 

DE 2015 Y EL 01 DE JULIO DE 2016, RESPECTIVAMENTE.- QUITO, 

A DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.- LQ. 
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- NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. 
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FEQHA: [6 DE DICIEMBRE DEL 2016, (1708) 0 io 
TIPODERAZÓN: 7. RESOLUCIÓN SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS 
ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS. 
FEGHA DE OTORGAMIENTO. [19-12-2014 TT CA 7 AAA 
NÚÑERO DE PROTOCOLO. [8690 7 AAA > AAA j ] 

OTÓRGANTES A 
TT OTORGADO POR A 

NOMBRESIRAZON SOCIAL [IPOINTERVINIENTE 77” [DOCUMENTO DETENTIDAD 77 [No DENTFICACIÓN 

ZAMBRANO TORRES FELIPE. [por SUS PROPIOS DERECHOS * TT LO IREDULA e JOBDABABIGS 1 

7 TA E =, AFAVOR DE” ? AAA 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [WPO INTERVINIENTE 20 ENTOO SEDENTIDAS Io IDENTIFICACIÓN 

- : TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: TACLARATORIA == 
EN 
NUMERO DE PROTOCOLO, — [2133       
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO   
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
| DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

RAZON: TOME NOTA AL MARGEN, DE LA ESCRITURA ACLARATORIA A 
LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LIMITADA INDUMATIC 
CIA LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL DIECINUEVE DE JUNIO 
DEL DOS MIL QUINCE, LA RESOLUCION NÚMERO SCVS-IRQ-DRASD- 
SAS-15, DE FECHA DIECISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISEIS, DR. 
CAMILO VALDIVIESO CUEVA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, 
APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO AL CANTÓN RUMIÑAHUI, PROVINCIA DE PICHINCHA Y LA 
CONSIGUIENTE REFORMA ESTATUTARIA DE LA COMPAÑÍA INDUMATIC. 
CIA LTDA. EN LOS TÉRMINOS CONSTANTES EN LA ESCRITURA 
PÚBLICA OTORGADA EN LA NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO EL 19 DE DICIEMBRE DEL DOS 
MIL CATORCE, Y EN LAS ESCRITURAS PÚBLICAS ACLARATORIAS 
OTORGADAS EN LA MISMA NOTARIA EL 19 DE JUNIO DE DOS MIL 
QUINCE Y 01 DE JULIO DE 2016, RESPECTIVAMENTE. .- QUITO A 
DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS 

  

EN : 

NOTARIA CUADRASESHA FERSERA DE QUITO. 
Notario Cuadragésimo Tercero - D.M. Quito 

  
Av. llaló y Río Tivacuno 0E11-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al Tingo 

Telfs.: 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador
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REPUBLICA DELLCUADOR 

Su PERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS     
2035 RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16- 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva , 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tres 
testimonios de la escritura pública otorgada en la Notaría Cuadragésima Tercera del Distrito 
Metropolitano de Quito el 19 de diciembre de 2014, que contiene el cambio de domicilio del 
Distrito Metropolitano de Quito al cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha y la consiguiente 
reforma estatutaria de la compañía INDUMATIC CIA. LTDA.; y, tres testimonios de las 
escrituras públicas aclaratorias de dicho acto societario otorgadas en la misma Notaría el 19 de 
junio de 2015 y 01 de julio de 2016, respectivamente; 

QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del Sector 
Societario y Bursátil, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 249 de 20 de mayo de 
2014, que incorporó la Disposición General Cuarta: ¡a la Ley de Compañías, de forma taxativa 
enumera los actos societarios que requieren resolución probatoria de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, como un requisito. previo a su inscripción en el Registro 
Mercantil; E 

“o oa ra 

QUE las escrituras públicas antes referidas contiérieh el cambio de domicilio del Distrito 

Metropolitano de Quito al cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha y la consiguiente reforma 
estatutaria de la compañía INDUMATIC CIA. LTDA., el cual requiere de una resolución 
aprobatoria por parte de esta Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, según 

determina la Disposición General Cuarta antes referida, por lo que la Subdirección de Actos 
Societarios, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-1352-M de 19 de agosto de 
2016, ha emitido informe favorable para su aprobación, sin perjuicio de la eventual oposición de 
terceros señalado en la Ley; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SC-IAF-DRH-G-2011- 
0186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito al 
cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha y la consiguiente reforma estatutaria de la compañía 
INDUMATIC CIA. LTDA., en los términos constantes en la escritura pública otorgada en la 
Notaría Cuadragésima Tercera del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de diciembre de 2014, 
y en las escrituras públicas aclaratorias otorgadas en la misma Notaría el 19 de junio de 2015 y 

01 de julio de 2016, respectivamente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de las respectivas escrituras públicas de 
cambio de domicilio de la compañía INDUMATIC CIA. LTDA. del Distrito Metropolitano de Quito 
al cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, se publique por tres días consecutivos en el portal 
web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a fin de que 
quienes se consideren con derecho para presentar oposición a la inscripción de este acto, 

presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 

para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 

90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Publicación de Extractos, y de Oposición por 

- parte de Terceros. 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

La     
-2- . 

RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16- 2 0 3 5 
INDUMATIC CIA. LTDA. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes diligencias, si no 

se hubiere presentado trámite de oposición o si este hubiere sido negado por el Juez: a) Que 
las Notarías Cuadragésima Tercera y Vigésima Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito, 
tomen nota al margen de las matrices de las escrituras públicas que se aprueban, y de 
constitución de la compañía INDUMATIC CIA. LTDA., respectivamente, del contenido de la 
presente resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del 
cantón Rumiñahui, inscriba dichas escrituras y esta resolución; c) Que el Registrador Mercantil 
del Distrito Metropolitano de Quito, tome nota del tal inscripción al margen de la inscripción de 
constitución de la compañía INDUMATIC CIA. LTDA.; y, d) Que dichos funcionarios sienten en 
las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las escrituras públicas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
en el Distrito Metropolitano de Quito, a 19 AGO 2016 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

Tr. 7612 (2015) 
Exp. 144526 
XLV / ONL. / LEB 

(0 
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TRÁMITE NÚMERO: 16129 

NÚMERO DE MARGINACION 1  ' 

IAEA 
  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

MARGINACION 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 345 del libro de 

Registro Mercantil de 08 de Febrero de 2012, ; lo referente al CAMBIO DE 

DOMICILIO del Distrito Metropolitano de QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA al 

Cantón RUMIÑAHUI, PROVINCIA DE PICHINCHA; Y REFORMA DE ESTATUTOS de 

la Compañía INDUMATIC CIA. LTDA.-.- Quedan archivadas la CUARTA COPIA 

Certificada de Escritura Pública de fecha 19 de Diciembre de 2014; Escritura 

Aclaratoria de 19 de Junio del 2015 y Escritura Aclaratoria a la Aclaratoria de 

fecha 01 de Julio del 2016 otorgadas ante la Notaria CUADRAGESIMA TERCERA 

del Cantón Quito, DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo Tercero, literal c) de la Resolución N2. SCVS.IRQ.DRASD- 

SAS-16-2035 DEL SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO de 19 Agosto 

del 2016.- 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

MARGINACIÓN, LA INVALIDA. 

    
  

   
   
   
QUITO, A 20 DÍA(S)/DÉL MES DE MAR 

Regist eS 9 HO 

  

  

asoma MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


